
 

 

 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado N° 05 001 31 10 005 2012-01290 00 

 

 

En consideración a que la parte demandante, cumplió con lo requerido 

en el auto proferido el 30 de septiembre, se AUTORIZA al abogado 

ESTEBAN ALONSO TORRES ARBELÁEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No 71.313.366 y T.P. 317.553 del C. S. de la J., para que a 

su nombre reciba y reclame los títulos judiciales que reposan en la 

cuenta del Despacho, correspondientes a los arriendos que se 

consignaron con ocasión de este liquidatario. Y que corresponden a la 

señora ANA KARINA VILLA ARBELÁEZ identificada con la cédula No 

43.200.821.   

 

En virtud de lo anterior, una vez ejecutoriada la presente providencia 

se procederá con la respectiva autorización de pago, para ser cobrados 

en el Banco Agrario.  

 

De otro parte, se ordena que a través de secretaría se le comparta al 

correo electrónico ana.karina.villa@hotmail.com , las actuaciones que 

se han adelantado de forma digital. Y a su vez, poniéndole  a disposición 

el expediente físico en vista que se trata de un proceso finalizado y que 

por su antigüedad no se encuentra escaneado.  
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NOTIFÍQUESE  

 

 

  

MANUEL QUIROGA MEDINA  

JUEZ  

 

T1.  
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